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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 41, 60, 63, 78, 94, 111, 138, 139, 145, 146, 

148, 149, 165 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000022-2022/UTJUN-FGP 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-JRT 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-JRT 
    INFORME N° 000015-2022/UTJUN-NFC 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-MHS 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-MTC 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-MTC 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-FGP 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-JVC 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-DMR 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-DMR 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-MUE 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia con 
la respuesta a las alertas N° 41, 60, 63, 78, 94, 111, 138, 139, 145, 146, 148, 149, 165 -2022-CTVC/JUN 
emitida por su representada. 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
  

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000325-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 10 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Jefe De Unidad Territorial Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10.05.2022 11:14:53 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  

Referencia  :           Oficio N° 053-2022-CTVC/JUNÍN 
 
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 06 de mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 27/04/22 se recepciona a través del Sistema de Gestión Documentaria el Oficio N° 
053-2022-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 149-2022-CTVC/JUN que proviene de la 
vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30750 nivel 
primaria del distrito de Tapo de la provincia de Tarma con fecha 07/04/22. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código 
de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 
8, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 27/07/2021. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 149-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE N° 30750 nivel primaria del distrito de Tapo de la provincia 
de Tarma departamento de Junín. 

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 09.05.2022 12:23:11 -05:00
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2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 
Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las 
instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en 
relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30750 
nivel primaria del distrito de Tapo de la provincia de Tarma con fecha 07/04/22 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de 
los alumnos matriculados correspondiente a esta entrega.  
 
Durante las acciones de veeduría se constató que las clases escolares iniciaron 
el 14 de marzo del 2022, sin embargo, los alimentos/productos fueron 
distribuidos el 16 de marzo del 2022. Este hecho podría estar afectando al 
cumplimiento de los días de atención que según normativa son 180 días 
efectivos de clase.                                                                                                                                                                 
 

ACCIONES TOMADAS; 
 
--El 02/03/2022 se envía información al presidente de CAE mediante WhatsApp la directiva 
D000145-2021 MIDIS/PNAEQW-DE, en la cual establece los procedimientos para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones públicas atendidas por el 
PNAE QALI WARMA. 
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-El 07/03/2022 se envió formatos a los integrantes del CAE para utilizar en la distribución de los 
alimentos de la primera entrega, además se indicó la fecha del inicio de la distribución de los 
alimentos, asimismo se brindó asistencia técnica para el cumplimento de la distribución antes del 
periodo de atención, Cabe resaltar que, para las sucesivas distribuciones cumplirán con el 
cronograma de distribución antes del período de atención. 
 

   
-El 10/03/2022 mediante WhatsApp se envió las indicaciones para garantizar la adecuada 
distribución de los alimentos en el contexto del estado de emergencia, además se reiteró realizar 
la réplica de la asistencia técnica recibida a los integrantes del CAE de la zona. 
 

-Como resultado de la asistencia técnica recibida el presidente de CAE Profesor Oscar Wilson 
Laureano Alania envía declaración jurada donde se compromete cumplir las directivas del sector 
en aras de no perjudicar a los estudiantes y que cuenten con los alimentos en la fecha indicada. 
según oficio N° 040-2022-GRJ/DREJ/UGEL-T-AGP que emitió la UGEL-TARMA el 03 de Mayo-
2022. y el comunicado que se compartió al grupo 
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-El 29/04/2022 siendo las 5.42 pm mediante WhatsApp se hace de conocimiento al director de la 
IE N° 30750 de la alerta generada por el CTVC y se solicita información sobre la distribución de 
los alimentos realizados de la primera entrega en la IE 
 
El 04/05/2022 el director de la IE N° 30750 Profesor Oscar Wilson Laureano Alania envía mediante 
WhatsApp acta de distribución, padrón de distribución y evidencias fotográficas donde explica que  
la distribución de los alimentos realizó a 123 usuarios(as) en su totalidad el 17/03/2022  aplicando 
toda las medidas de seguridad , también hace mención  que no realizó la distribución de alimentos 
previstos antes del 14 de marzo del 2022 por encontrarse  en proceso de matrícula por el contexto 
actual, temor al contagio del COVID-19 y porque algunos padres de familias viven en lugares 
alejadas y otros no ratificaban la matrícula de sus menores hijos(as 
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Conclusiones 
 
La distribución de los alimentos correspondiente a la primera entrega se realizó el 17 de marzo, 
aplicando las medidas de seguridad para prevenir el contagio del COVID -19, además se tuvo la 
participación del vigilante social interno (presidente de APAFA) Señor Víctor Julio Jorge Gato. 
Cabe mencionar que ese día se entregó al 100% los paquetes a los padres/madres y/o apoderados 
de los usuarios del PNAE-QW. 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. La observación del CTVC referente al punto crítico con respecto a la fecha de observación es 
INFUNDADO, porque indica la veeduría que se realizó fue el 16 de marzo del 2022. 
5.2. Con fecha 17 de marzo la IE N° 30750 nivel primaria del distrito de Tapo, realizó la distribución 
de alimentos a padres, madres y/o apoderados de usuarios y usuarias para los 123 usuarios(as) 
matriculados(das).  
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
Atentamente, 
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Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

FRANCISCO DE LOS ANGELES GAMARRA PONCE 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



DECLARACIÓN JURADA 

Yo, LUREANO ALANIA, 0scar Wilson, identificado con DNI N° 21298877 presidente del Comité de Alimentación 

Escolar de la Institución Educativa N° 30750 “Corazón de Jesús” con Código Modular N° 0378091 del nivel 

primaria, ubicado en el distrito de Tapo, provincia de Tarma, departamento de Junín, me comprometo a cumplir 

según lo establecido en el protocolo de la RDE N° 145-2021 – MIDIS/PNAEQW, Directiva N° 002 – 2022 – GRJ 

– DREJ y la RVM N° 083 – 2019 – MINEDU donde establece el cumplimiento de mis funciones como presidente 

del CAE. 

DECLARO BAJO JURAMENTO 

Que, antes del día 14 de marzo no se realizó la distribución de los alimentos a las madres, padres y/o 

apoderados de los usuarios de PNAE QALIWARMA, debido a que la Institución Educativa N° 30750 “Corazón 

de Jesús”, se encontraba en proceso de matrícula 2022 y no se tenía con exactitud la relación de estudiantes 

matriculados y el número de estudiantes variaban de un día para otro. 

Por ese motivo se realizó la entrega el día jueves 17 de marzo del 2022, tal como se ha informado en la 

PRIMERA ENTREGA DE ALIMENTOS, en presencia de los integrantes del Comité de Alimentación Escolar 

CAE de la IE, padres de familia y vigilante social. 

Cabe indicar que la asistencia técnica de parte del presidente del CAE 2022 a los integrantes del CAE de la 

zona se dio el día miércoles 09 de marzo del 2022 sobre: las responsabilidades y funciones del CAE, asimismo 

en las Buenas Prácticas de Recepción, Manipulación y Almacenamiento de los alimentos. 

Me comprometo a mejorar y cumplir las directivas del sector en aras de no perjudicar a los estudiantes y que 

cuenten con los alimentos en la fecha indicada. 

Me afirmo y me ratifico en lo expresado, en señal de lo cual firmo el presente documento a los tres días del mes 

de mayo del año 2022. 

Tapo, 03 de mayo del 2022 

 

 

_____________________________________________ 

Sello y Firma del Presidente de CAE 

Nombres y Apellidos: Oscar Wilson Laureano Alania 

DNI: 21298877 
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“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 
 

Tarma, 03 de Mayo de 2022. 

OFICIO MÚLTIPLE N°040 -2022-GRJ/DREJ/UGEL-T-AGP 

Señores: 
Directores de las II.EE. Focalizados del Programa Nacional de Alimentación 

Escolar QALI WARMA –UGEL TARMA 

 
Presente-. 
Asunto          : REITERATIVO, EL CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA DE 
                        DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LA ATENCIÓN OPORTUNA 
                       A USUARIOS DEL PNAE QALI WARMA. 
 
Referencia    : OFICIO MÚLTIPLE N° D00002 2022 MIDIS/PNAEQW-UTJUN 

           --------------------------------------------------- 

                        Es grato dirigirme a Ustedes, para saludarles cordialmente a 
nombre de la Unidad de Gestión Educativa Local Tarma, y en atención al 
documento de la referencia, hago de conocimiento que  es obligatorio  el 
cumplimiento  del cronograma de distribución de alimentos para la atención 
oportuna a usuarios del PNAE Qali Warma.  
 
                   Por lo que, deberán planificar y organizar la prestación del 
servicio alimentario conjuntamente con los Comités de Alimentación Escolar  
(CAE) y comunidad educativa, con el objetivo de garantizar la atención 
oportuna a nuestros usuarios. 
 
                 Cabe  recalcar  que  los  alimentos  que  entrega  el  PNAE Qali  
Warma  para  cada  periodo  de  atención,  deben ser entregados a los 
usuarios antes del inicio del periodo. Ejemplo: 
 
 

Entrega N° 3, para la Provincia de Tarma: Los alimentos 
deben ser entregados a los usuarios máximo hasta el 29 
de mayo, puesto que el periodo de atención a nuestros 
usuarios inicia el 30 de mayo (verificar cuadros anexos 
sobre periodo de atención por nivel educativo y FAD) 
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                       En base a lo detallado, solicito a su despacho y dentro de sus 

competencias, hacer seguimiento al cumplimiento, para evitar casos de sobre 

stock de alimentos en los almacenes de su Institución Educativa; lo que condiciona 

a mayor riesgo de vencimiento de producto o pérdida de los mismos. 

                     Seguro de contar con su cumplimiento, hago propicia la oportunidad 

para expresarle mis sentimientos de consideración y estima personal. 

                    Atentamente; 

 
  



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







GALERIA DE FOTOS DE LA PRIMERA ENTREGA 17-03-2022 

 

 



 

                                       FOTOS DE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 1RA ENTREGA 

 




